
Departamento de Córdoba 
Concejo de San Jerónimo de Montería 

NIT 812.000.227-0 
 

ACTA Nº 021 DEL 12 DE MARZO DEL 2015 

 

FECHA:  Montería, jueves 12 de marzo de 2015 

 

HORA:  De las 7:45 a.m. a las 8:25 a.m. 

 

LUGAR:  Recinto de sesiones  

 

PRESIDIÓ  REINALDO PEÑA LÓPEZ 

Presidente 

 

ASISTENCIA: 

Señores concejales: 

 

1. ALVEAR SOTELO YASSER BAUTISTA  

2. ASSIAS PADILLA ELÍAS LABID   

3. CONTRERAS UBARNES AMAURY CARMELO  

4. DÍAZ MARTÍNEZ VÍCTOR ENRIQUE 

5. GÓMEZ GÓMEZ RAFAEL GERMÁN  

6. LOZANO FLÓREZ OMAR DARÍO   

7. MÁRQUEZ GONZÁLEZ DANIEL FERNANDO     

8. MÁRQUEZ SANES LEONEL ALFONSO   

9. PEÑA LÓPEZ REINALDO MANUEL 

10. PINEDO SÁNCHEZ ALDRIN LUIS 

11. RAMOS ROMANO CEYLA ENITH 

12. RIVERA PERNETT NELSON JOSÉ 

13. YUNEZ LUQUETA LILIANA  

14. ZAPATA CARLOS ALBERTO 
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Funcionarios del Concejo: 

 ANIBAL MORA SALGADO.  Secretario General 

 DAVID ZAMBRANO SIERRA. Secretario de Comisiones 

 RAMÓN RUIZ BERRIO.  Técnico Administrativo.  

 

ORDEN DEL DÍA. 

 

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
 
 

2. ORDEN DEL DIA. 
 
 
 

2.1. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. 
 
 
 

2.2. APROBACIÓN DEL ACTA NÚMERO 020 DEL 11 DE MARZO DE 
2015. 

 
 
 

2.3. COMUNICACIONES. 
 
 

 
2.4. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 

 
 

3. CLAUSURA. 
 
 

 

DESARROLLO: 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. Llamado a lista de los señores concejales por 

la Secretaria General, la cual anuncia que hay asistencia reglamentaria para 

deliberar y decidir.  Se continuó con el orden del día. 

 

2. ORDEN DEL DÍA. El Presidente, le indica a la Secretaria General, que se lea el 

orden del día.  

 

2.1. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. El Presidente somete a consideración 

el orden del día, no hay intervenciones. Es aprobado el Orden del día. Se continúo 

con el orden del día. 
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 2.2. APROBACIÓN DEL ACTA NÚMERO 020 DEL 11 de marzo de 2015. El 

Presidente, somete a consideración el acta en mención. No se presentan 

intervenciones, fue aprobada el acta 020 del 11 de marzo de 2015. Se continúo 

con el orden del día.  

 
2.3. COMUNICACIONES. El Secretario informa al Presidente, que en la Secretaría  

hay las siguientes comunicaciones. Comunicación enviada por el Comité Cívico de 

la vereda, Loma Grande, donde manifiestan que están presto a trabajar de la 

mano con el Concejo para el beneficio de los habitantes de esta vereda. Otra 

comunicación enviada por el Coronel Carlos Vargas Rodríguez, Comandante 

Departamento de Policía Córdoba, invitando a los honorables concejales a la 

rendición de cuenta vigencia 2014, la cual se va a realizar en el auditorio del 

Comando de la Policía Metropolitana de Montería, el 12 de marzo a las 3:00 PM., 

la última comunicación enviada por la Jefe de Protocolo Liliana Cabrales Garrido, 

invitando a los honorables concejales a la inauguración de Panales Solares de la 

institución educativa de Martinica del corregimiento  de Leticia el 12 de marzo a 

partir de las 7:00 A.M. Se continúo con el orden del día.                     

 

2.4. PROPOSICIONES Y VARIOS.  INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LEONEL 

MÁRQUEZ SANES: “Gracias señor Presidente, señor Presidente, honorables 

concejales, es para exponer un tema de un barrio que era de los más organizado 

de Montería, y desde hace rato vive una problemática debido al mercadito del sur 

que se encuentra en el barrio Buenavista, los habitantes de ese barrio me han 

dicho en varias ocasiones de ese problema y también se ha tocado en este 

Concejo, pero esto ha llegado al punto que estos habitantes se reboten porque las 

autoridades no le han prestado la suficiente atención, ese sector está impasable 

por la cantidad de camiones que se estacionan a descargar los diferentes 

productos, sabemos que el mercadito del sur es una problemática que tenemos, 

pero si no la hemos podido solucionar hasta el momento,  por lo menos tratemos 

de sobrellevarla, de organizarla, que la policía este pendiente, que estos camiones 

descarguen hasta las 5 de la mañana cosas como estas, porque la comunidad 

está muy cansada de esto, adicionalmente a esto también se les metió las 

chatarrerías, en fin a este sector prácticamente se le cambió el uso de suelo 

residencial, mucha gente ha tenido que mudarse, porque es prácticamente 

imposible vivir ahí, en ese orden de ideas me gustaría que se le enviara una 

comunicación a la Secretaría de Gobierno y la secretaria de Planeación, para que, 

por favor miren esta comunidad y tomen medidas sobre este tema, muchas 

gracias”. El Presidente dice: “Quiero decirle, por información por secretaria de 
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gobierno, las chatarrerías en Montería tienen un plazo hasta el mes de julio para 

que empiecen a mirar donde se ubican, esta problemática es en muchos barrios 

de montería, por eso la alcaldía le dio un plazo a los propietarios de las 

chatarrerías, esperemos que esto sede. 

 
INTERVENCIÓN DE LA CONCEJALA LILIANA YUNEZ LUQUETA: “Gracias 

Presidente, ayer por Twitter pasaban una noticia que le habían dado la licencia al 

relleno sanitario para la ampliación, dice el Twitter que por 17 años no es nada 

oficial, si esto es así es cuestionable porque no se tuvo en cuenta la problemática 

de todos estos sectores que están cerca al relleno sanitario, que han venido 

demostrando que existe contaminación tanto en sus aguas y en la parte ambiental, 

y que no se tenga en cuenta esto para tomar unas decisiones, hoy día sabemos 

que ese relleno está entrando en crisis porque ya está en el tope máximo y que 

ellos necesitan una ampliación, pero tomar una decisión sin importar todo lo que 

se está ocasionando con este tema, me gustaría preguntarle oficialmente al 

secretario de Infraestructura o de Planeación, si se tiene oficialmente noticias 

sobre la licencia ambiental para el relleno sanitario, y si se tiene que 

recomendaciones a dado el Ministerio para poder darle esa ampliación a ese 

relleno sanitario. 

 
INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL VÍCTOR DÍAZ MARTÍNEZ: “Gracias señor 

Presidente, yo quería tocar un tema que nos tiene preocupado y es la seguridad, 

anteayer un amigo llevó a lavar el carro al lavadero frente al asilo y tranquilamente 

llegaron dos personas, y se llevaron el carro de él y no paso nada, ayer se volvió a 

repetir en Sahagún. La cuestión de los encapuchados de la Universidad de 

Córdoba, ya la policía tiene el permiso de la rectoría para que puedan controlarlos 

dentro de la universidad y tampoco lo hacen, los moto taxistas hacen infracciones 

de tránsito y la policía no hace nada, creo que al comandante de la policía lo van a 

trasladar por eso, por sus resultados no satisfactorios, se le está saliendo la 

seguridad de las manos a la policía de montería, ahora tenemos el triple de la 

fuerza pública y la inseguridad esta peor, tenemos que hablar con el alcalde, con 

el secretario de gobierno y con los comandantes de la policía, porque 

sinceramente si la fuerza pública no toma las riendas de la ciudad, la ciudad va ser 

un caos, me quería referir a ese tema, muchas gracias”.  

 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL AMAURY CONTRERAS UBARNES: “Gracias 

señor Presidente, yo quiero sumarme a ese debate de Servigenerales, tengo que 

decirlo aquí en el concejo y donde vaya, que yo soy muy contrario a los actos de 

los vándalos de esa comunidad, vándalos que no dejan entrar ni a la policía 
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nacional, que no dejan entrar a ejercer una labor que corresponde a la empresa 

Servigenerales, en su entorno, hay unos vándalos que han ocasionado disturbios 

que la policía nacional ha tenido que llevar al Esmad , eso no lo podemos tolerar ni 

apoyar, por eso yo quiero sumarme al debate, porque tenemos que ser consientes 

que no se puede perjudicar a toda una comunidad por unos pocos individuos. Otro 

tema, el tema de los indigentes, recién llegado a esta corporación yo hice una 

propuesta para que se la llevaran al señor alcalde, acerca de la atención de los 

niños adultos y ancianos de la calle los mal llamados indigentes, hice una 

propuesta de constituir un comité o un equipo que permita darles el derecho a 

estas personas de la calle, hay que respetarle el derecho a la salud, sabemos que 

tienen problemas de salud mental y salud nutricional, darles el derecho en materia 

de seguridad, a resocializarlos y darles otros derechos que hoy no han sido 

tomados en cuenta para cumplir con los fines esenciales del estado, por eso 

quiero solicitarle a la Mesa Directiva, enviarle la propuesta al señor alcalde donde 

se construya un equipo interdisciplinario donde participe la secretaria de salud, 

para que vea la atención sicológica y nutricional, al igual que al I.C.B.F. la policía 

nacional, al ejercito y todos los que tengan que ver con el tema de los derechos de 

estas personas, muchas gracias” 

 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL DANIEL MÁRQUEZ GONZÁLEZ: “Gracias 

señor Presidente, yo retomo la intervención del concejal Víctor Díaz, yo al igual 

que él y al igual que muchas monterianos también tengo esa percepción, que el 

incremento del pie de fuerza que logro el doctor Carlos Eduardo, en materia de 

resultado a estado pobre, vemos los diferentes hechos de delincuencia que están 

azotando a montería y nosotros esperábamos era el efecto contrario, miren que 

hasta cinco concejales están haciendo amenazados, eso jamás se había visto 

aquí, en el presente año han asesinado 7 o 8 personas para quitarles el celular, la 

policía la verdad es que está fallando yo creo que la policía aquí no debe ser para 

corretear moto si no para labores de inteligencia y dar con las verdaderas 

personas que están al margen de la ley, muchas gracias”. No hay más 

proposiciones. Se continúo con el orden del día. 

 

3. CLAUSURA. No habiendo más que tratar la Presidenta, levanta la Sesión y 

convoca para el viernes 13 de 2015, a las 7:30 A.M., en el recinto de la 

Corporación. 
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